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En la ciudad de Quito, Capital de la República_aeí 

Ecuador, a dieciocho de Enero del año dos il uno; 

ante mi EL NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO És DISTRO 

METROPOLITANO DE QUITO  DOCIOR REMIGIO AGUILAR 

AGUILAR, comparece : EL SEÑOR ARQUITECTO WASHINGTON 

RAMIRO CASTILLO ESPIN, casado, en su calidad de 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO 

SONE C.A., según lo acredita con los documentos 

08; el otorgante es de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, domiciliado en este lugar, 
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mayor de edad, a quien de conocer doy fe; y dice: 

que eleva a escritura pública la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literalmente transcrito es el 

siguiente : " SEÑOR NOTARIO : Enel Registro de 

Escrituras Públicas. a su cargo, sírvase incorporar 

la ¡presente de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

ORO NEGRO TRAESONE C.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. -— COMPARECIENTE +. — Al 

otorgamiento de la presente escritura pública 

comparece el Gerente General y como tal 

representante legal de LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL ORO NEGRO TRAESONE C.A., EL ARQUITECTO 

WASHINGTON RAMIRO CASTILLO ESPIN, mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

de ocupación Gerente y domiciliado en esta ciudad 

de Quito.- SEGUNDA.-—- ANTECEDENTES Y__OBJETO.- 

a) Mediante escritura otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, el miércoles dos de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, se constituyó la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO 

TRAESONES C.A., la misma que fue legalmente 

ínscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, con un capital social de cinco millones 

quinientos mil sucres  ( S/. 5".500.000,00 ), 

dividido en mil cien acciones de cinco mil sucres
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cada une. Los socios señores : Arturo Amable Amores 

Enríquez, Luis Germán Campos Quimbiulco, Washington 

Ramiro Castillo Espín, Segundo Julián Chuquimarca 

. Salazar, Aníbal Libardo Cuestas Rodríguez, Jofre 

Gonzalo Játiva Carpio, Jorge Fermín Jibaja Arias, 

Pedro Aigaje Piilajo, Juan Francisco Males 

Casinera, Carlos Alejandro Manosalvas Borja, Johny 

Mencías Valencia, SA de edad, _de 

nacionalidad ecuatorianes* y domiciliados en esta 

a “ciudad de Quito.- Lb) Mediante Resolución de la 
2» 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO 

TRAESONE C.A., celebrada en la ciudad de - Quito el 

veintisiete de octubre del año dos mil, se decidió 

aumentar el capital social en numerario en el 

ciento por ciento de tal incremento; y, reformar 

los estatutos: Artículo Tercero del Capítulo 

Segundo que en adelante dirá: " EL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA ES DE OCHOCIENTOS TRES DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 80 

DIVIDIDO EN CUATRO MIL QUINCE VAR 

CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA”. TERCERA. 

DECLARACION JURAMENTADA.— EL SEÑOR ARQUITECTO 

WASHINGTON RAMIRO CASTILLO ESPIN, Gerente General 

de LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO 

TRAESONES C.A., y A representante legal, 

declara “bajo juramentd que la integración del 

capital y todos los datos contenidos en el presente 
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documento, como en los que se adjuntan, son reales 

2D y realizados en legal y debida forma como la Ley lo 

exige, ratificándose en el contenido de los 

mismos.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

del presente documento.- ( firmado ) Doctor Luis 

Alfonso Lucero Veloz, Abogado, Matrícula 

Profesional cuatro mil ciento ocho del Colegio de 

Abogados de Quito".- Hasta aquí la minuta que el 

compareciente ratifíca en todas y cada una de sus 

partes.- Para el otorgamiento de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y leída 

que le fue al otorgante, por mí el Notario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de que 

doy fe; así como de que me ha presentado su Cédula 

de Identidad y Ciudadanía y Certificado de 

Votación.- 

  

ARQ.WASHINGTON RAMIRO CASTILLO ESPIN 

A A CV. CO 
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Constituida: el 02 de Junio de 1999 Inscrita en el Registro Mercantil: el 28 de Junio de 1999 
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QUITO - ECUADOR Es 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: DE LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO TRAESONE 6, As 

Hoy día 27 de octubre. del año 2. 000, en el cantón. Quito, a las 

18:00h., en el locai de la compañía ubicado en la parroquia de 

Tumbaco, entre las calles Simón Bolivar 234 y Eugenio Espejo, tuvo 

lugar la Junta General Extraordinaria Universal de los socios de la 
compañía DE TRANSPORTE. “ESTUDIANTIL--ORO NEGRO TRAESONE C.A.,': con la 

presencia de los señores: Arturo Amable Amores Enriquez, Luis Germán 

Campos Quimbiulco, Washington Ramiro Castillo Espin, Segundo Julian 

»i.: Chuquisnarca Salazar, - Anibal Libardo «Cuestas: Rodríguez, Jofre Gonzalo 

rm Jativa Carpio, Jorge Fermin Jibaja Arias, Pedro Aigaje Pillajo, Juan 

Francisco Males Casinera, Carlos Alejandro Manosalvas Borja, Jhony 

Mencias Valencia,-.con 100. acciones - cada uno.-:Se deja constancia que 

“ cada acción es de viente centavos de dólar cada una. De conformidad 

-lcon'el Art, Doscientos: treinta: «y ¿ocho ' dela Ley de: Compañías , de forma 
...0iJexpresa los «laccionistas '+renuncian - convocatoriá* y* por” unanimidad 

- resuelven instalarse 'en- Junta General. “Extraordinaria y Universal de 

Accionistas como en efecto lo hacen. 

o . - A continuación se instala la sesión bajo la presidencia del señor 

- éx.« CARLOS - ALEJANDRO :MANOSALVAS « BORJA, - quien pone a consideración el 

> siguiente orden del díaz» +. doubts coro? dolo a ezo os 
ES él vteg 09750 ao obs oauo guarra do Ls ande e Td dr 

A abr TomiAumento de Capital de lla compañía: vlecciao odo ho toni 
RH 15 :Reforwa- de-Estatutos;.¿ 13 “49 c.Hiti.tdo cc dilata 

e E, --. aqi 20 pios col Qiunweir amb viñas GILI dad do ci Ea rr 

- Discutido el orden del día los socios «por unanimidad: lo “aprueban y 

prosiguen a tratar en su orden, actua como Secretario el señor 

Nashingron Ramiro Castillo Espín. o 
ms c AN : o -, 

Un DiR rente<al primer Punto del orden del día esto. es - Aumento de Capital 
Social, sl Presidente señor Carlos Manosalvas Borja, manifiesta que por 
cumplir una _Misposición legal de la Superintendencia - de > Compañías, es 
necesario "incrementar”"el” capital social proponiendo” ¿la -: cantidad de 

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES AMERICANOS ($583,00), más el capital 
social que; es¡de, DOSCIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS . (5220,00), lo cual 
e “de OCHOCIENTOS TRES DOLARES AMERICANOS . *($803,00); a la 
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para este incremento los accionista: tas más ¡antiguos tienen 

conformidad con el Art. cuartos qe-“los * “estatutos - de la 
de varias deliberaciones los accionistas -resuelyen- por 

iba Para, que exista equidad en las acciones; todos “aporten “en 
formaf proporcional: Incremento que se realiza en numerario en el “ciento 
por- ciento, ' Con lo resuelfó el cuadro demostrativo de integración de 

    

    

cap compañía quedaría de la siguiente manera: - A 
' ejaáh ae liana uds due: qe e pre ara 

: , , : o Qe pa Ho CMA 

SOCIOS "” CAPITAL CAPITALOSUSCR,0 ¿-: radio -CAPIT. 
ANTERIOR AUMENTO ACTUAL 
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1.- Arturo Amores E. 20 53 73/ 

  

2.- Luis Campos Q. 20 53 13/. 

3,- Washington Castillo E, 20 53 713 

o 4.- Segundo Chuquimarca S. 20 53 1Y 

“20 Sí Anibal Cuestas R. 20: 53 ral > : : 
6.- Jofre Jativa C. 20 53 3/ 

7.- Jorge Jibaja A, 20 53 13Y/ 

8.- Pedro Aigaje P. 20 53 137 

9.- Juan Males C. 20. 53 73/ 

10.- Carlos Manosalvas B. 20 53 134 

11.- Jhony Mencias v. 20 53 13d 

TOTAL 220 583 y 803 

3.- En lo referente al punto tres del arden del día, el Presidente 
manifiesta y propone que se reformen los estatutos sociales de la 
coupañía, especificamente el articulo tercero que se relaciona al 

capital social, el miswo que en lo posterior dirá: 

  

ARTICULO TERCERO: "El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

_ TRE) DOLARES AMERICANOS ($803,00), divido en cuatro wil quince 
acciones de veinte centavos de dólar cada una". . 

Discutida ¡igualmente esta reforma la aceptan por unaniwidad los - 
comparecientes, y autorizan al señor Gerente General prosiga los o, 

tramites de Ley hasta la couwpleta legalización de las resoluciones 

adoptadas en esta junta, y que constan en el presenta documento. No o. 

habiendo otra cosa que tratar el Presidente concede un receso para la o 

elaboración de la presente acta, la cual luego fue leída y aprobada 

por unanimidad, a las 19:30h. en el lugar y día señalados. ara 

constancia de todo lo cual suscriben este documento los señores cios 

que asistieron a la reunión. 
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Quíty, 4 30 de jueaso de 1,393 

Eenor 

HASHINAMGTON RAMIRO CASTILLO ESPIN 

Ciro ente, 

Lo aicunión extra-0tds as dea ds echa 29) de juaio de 1,499, de da Junta 

General ue so0ciits de la Compañia de TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

ORO NEGRO TRASSONE CAL, se vesulvio desiguacie como Gevante 
General de dicha (nscictución, aurante el período de dos años seran el 
tuticulo décimo  qniato de la «*segitura de coustitución de la 
Compañías, siendo representante legal judicial v extramdicial de Ja 
Compañia de conformidad cuan el árt. Deciwo Sexto de los estatutos. 

La escritura Pública se otorso el 04% de junio de 1,9399, ante el 
Notario Décimo sexto dei cánion Quito Dr. Couzalu Roman Ghacoa, - siendo 
legaluente inscrita en el Registro dercant1l el 23 de junio de 1.3993, 

Atentamente 

  

   

  

LD. Caññ e munosalvas b. 

PRESTDENTE DE La COMPANIA 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO TRAESONE C.A. 

Yo, WASHINGTON RAMIRO CASTILLO ESPIN. purtador de la cédula de 
ciudadania No. 1703354485-0.*n la ciudad de Quito, a los 30 dias del 
ses de junio de 1,99%, Acepta el nombramiento hecho a m1 favor. 

Con esta fecha queda, inscrito el presente documento bajo el WN. 0 $ 2_dej Registro de Nombramientos Tomo 30. 
Quito,a __ 

REGIS   
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ESTA TER A COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

Dr. Remigio Aguilar A. | ronro REFORMA DE ESTATUTOS. DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE _ ESTUDIANTIL ORO NEGRO  TRAESONE 

C.A. , EN QUITO, A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL UNO.- 
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NOTARIO TRIGESIMO 

. : RAZON DE ANOTACION MARGINAL * 

o DANDO ” CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA 

Zo INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO EN EL ARTICULO 

E SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO UNO Q.I.J. DOS 

MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE, EJPEDIDA EL VEINTIDOS 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, |TOME NOTA AL MARGEN 
rn 

DE LA MATRIZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA " "TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO 
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RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO «SEXTA.- DOCTOR GONZALO 

ROMAN CHACON.- DOY FE.- Que tomé nota al margen de la matríz 

de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA TRANS- 

PORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO TRAESONE C,A., suscrita ante el - 

infranscrito Notario el dos de Junio de mil novecientos noventa 

y nueve de la REsolución Nro. 01.Q.1J.2529 de veinte y dos de - 

mayo del dos mil uno, dictada por el Doctor OSWALDO ROJAS H. - 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de la Aprobación del 

aumento de capital y la reforma de estatutos dela indicada Com- 

| a 
Quito, 16 de Julio del 2001 

pañía. 

A 

    
DOCTOR GONZALO ROMI 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

- 
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REGISTRO MERCANTIL 10200000000 ¿REGISTRO MERCANTI 0000000000 

—ZÓN7Ton esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número - 
. 01.Q.1W. DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE del Sr. INTENDENTE JURÍDIgO 

DE LA OFICINA MATRIZ de 22 de mayo del año 2.001, bajo el número 0237 del 

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1434 del Registro Mercantil de veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, a fs. 2464, Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía "TRANSPORTE ESTUDIANTIL ORO NEGRO TRAESONE C.A."”, 
otorgada el 18 de enero del año 2.001, ante el Notario TRIGÉSIMO OCTAVO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO AGUILAR AGUILAR.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, 

RG/mn.-   

  

 


